
Nfiei. 108 Sabado 12 de Agosto de 1854. 8 cuartos.

Se suscribe á este Per id dico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente alParador del Dorao, á 10 rs. 
mes, 20 por trimestre y 80 por año.

Los artículos, avisos vreckir»- 
ciones, se diripirán á la Redacción 
establecida en la misma in [ rema 
francas de porte, sin cuyo ri quisite 
no se admitirán.

B0Ll/ilX <>Í H I t I, BE BLRC.OS
GOBIERNO DE LA PR

Vengo en relevar del cargo de mi enviado extraordina
rio y ministro plenipotenciario cerca de S M. el Empe
rador de los franceses, á D. Manuel de ja Pezuela, mar
qués de Vjluma, quedando muy satisfecha del celo é in
teligencia con que Jo lia desempeñado

Dado en Palacio á 8 de agosto de 1854,—Está ru
bricado de ja Real mano—El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.

cado <lc la Real mano.—El Ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco,

6. M. [la Reina (Q. ti. G,) y su Real farhiíiá 
continúan sin novedad en su importante salud.

En las Gánelas de Madrid correspondientes 
á los dias 9 y 10 del actual, se hallan los Rea-'

ARTICULO DE OF

OS

brjeado de la Real inano

Vengo en relevar dél cargo de mi enviado extraordi
nario y ministro nlenipotenciario cerca de Su Santidad á 

/es¡¡ decretos que siguen*,
PRESIDENCIA del consejo de ministros.

Real decreto,
r Habiendo llegado á esta Córte D. José Alonso, Minis
tro nombrado de Gracia y Justicia, vengo en determinar 
que I). Joaquín Francisco Pacheco, Ministro de Estado, 
cese en e| despacho interino de aquel Ministerio, que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia con que Jo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 7 de agosto de 185 4.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Baldomcro Espartero,

Vengo en relevar del cargo de mi enviado extraordi- 
- nario y ministro plenipotenciario cerca de S. M. Fidelí

sima á D. Antonio Alcalá Galiano, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

»• Rado en Palacio á 8 de agosto de 1854.—Está ru- 
hricado de la Real mano.—El Ministro de Estado, Jua-

: qujn Francisco Pacheco,

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur
ren en D. Salustiano de Olózaga, Presidente que ha sido 
del Consejo de Ministros y Ministro de Estado, vengo cu 
nombrarle mi enviado extrae rdinario y ministro pleni
potenciario cerca de S. M. el Emperador de los Franceses, 

Dado en Palacio á 8 de agosto de 1834—Está rubri
cado déla Real mano.—-El Ministro de Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco.

MINISTERIO DE ESTADO.
Reales decretos,

Vengo en relevar del cargo de mi epvjado estraordi- 
nario y ministro plenipotenciario cerca de S. M. Britá
nica á D. Francisco Jahier de Isturix, quedando muy sa
tisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 8 de agostó dé l&vU:—Está ru
bricado de la Real mano.—Kl Ministro de Estado, Joa-, 
quiu Francisco Pachacho. • ’ /

Atendiendo á los méritos y circunstancias que fon en r- 
ren en D Antonio González, Presidente que h.’f’siíftTObl 'i 
Consejo de Ministros y Ministro de Estado, vengo^ep*"" 
nombrarle mi enviado extraordinario y ministro; pltyi- 
potenciario cerca de S M. B.

Jade ou Palacio á 8 de agosto de 1854.—Está rubri- 

Atendiendo á los méritos y circunstancias que con
curren en D. Anfonio de los Ríos y Rosas, Ministro que 
lí» íi(f<x;dé:"-k^id)r‘‘ti‘aci.O4r,' .vcngo en nombrarle mi en
viarlo extraegMihViory^mipistrQ plenipojénciario cerca de

| S. M. Fidelísima. '"""V' ' "/
,y Dado en Palacio á 8 de agosto de 185Í—Éstí-TÚ- 
bricado de la Real mane.—Él Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.



I) José del Castillo y Ayeijse, quedando muy satisfecha 
de celo ó inteligencia coi) que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 8 de agosto de 185 i.—Está ru- 
I» icado de la Real mano. —El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco,

Alendi' mío á los méritos y circunstancias que concur
ren en d n Facundo lujante. Ministre que ha sillo de la 
Gobernación, Vengo en nombrarle mj enviado e^lraordi*- 
Durio y Ministro plenipotenciario cerca de Su Santidad,

Dado én Palacio á 8 de agosto de 185í —Está ru
bricado de la Rea! mano.---El Ministro de Fsiado, Joa
quín Francisco Pacheco,

Vengo en relevar del cargo de mi encargado de nego
cios un la córte de Cenleña n don José Comloys yAndna»- 
ga, quedando muy satisfecha <|el celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

liado en Palacio á 8 de agosto de 1 8,"? L-—Está ru
bricado <le la Real mano.—El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco pacheco,

=
Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur

ren en don iXicomedés Pastor Díaz, Ministro (jije ha sido 
de Comercio, Instrucción y obras publicas, vengo en nom
brar b- mi enviado extraordinario y ministro p|enipo|en- 
eiai io cerca ile S, M el Rey de Cerdefia,

Dado en Palacio á 8 de agosto de 1854.—-Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
<i CjftCÍ Tl.'i-' . C )b i-.iU •’-b-

KBALES PliCKKToS,
Vengo en admitir la dimisión <(íie del cargo de Sub

secretario del Ministerio de Gracia y Justicia me |ia pre
sentado don Ramón Ramiro; de Arellano; declarándole 
cesante con el sueldo que por elasdicaciou le Coi responda,' -

Dado en Palacio á 8 de agosto de 185i - Esta ru
bricado ile la Real mano.—1'1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, José Alonso.
' -ilohi'i ¿M -J?. slr strtsa-éhcÍMóloqid'rlq uit-iinm v tmsn

Alemliemlo á los especiales servicios y reeomenda- 
bles eircinsl.iiicias que concurren e r-don Joaquín Aguir- 
h>, vengo en nombrarle [Snbseciclaiio del Ministerio de 
Gracia v Justicia.

Dailo en Palacio á 8 de agosto de 1854;—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Jus- 
/eia, José Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales decretos.
Vengo declarar cesante con el haber que por clasifi

cación le corresponda á don José Escudero, Director ge- 
in'i.a de Loterías, sin perjuicio de utilizar ojioi tunamen
te sus’ sen icios. ,

Dado en Palacio á 8 de agosto de 18511—Está ru
bí i- a lo de la Re.d mano.— E. Ministro de Hacienda, Jo> 
sé M iia el de Collado. e

Vengo en non.Liar Director general de Loterías á D.

José Ciudad de la Hoz, que lo es de Aduanas y Aran
celes.

Dado en Palacio 4 8 de agosto de í 854.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, 
José Manuel de Collado.

Atendiendo á los servicios y circunstancias de D. Be
nito Alejo Gainimb», Intendente cesante de provincia de 
[ii iijieja clase, vengo en nombrarle Director general de 
Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á 8 de agosto de 1854.— Está ru
bricado de la Rea) mano. — El Ministro de Hacienda, 
José Manuel de Collado.

Vengo en declarar cesante con el haber que por cla
sificación le coi responda á D, José Juan Navarro, Direc
tor general <!<> lo Cóiileiirmso de H iciemla pública.

Dado en Palacio á 8 de agosto de I85Í.— Está nj, 
hricado de Ja Real njaito. El Ministro de Hacienda, 
José Manuel de Collado,

Alemliemlo al estado de salud en que te, encuentra I), 
José Manso y Juüid, Contador de la Caja general de 
depósitos, vengo en i|e(dai'arlu pesante con el haber ¿pie 
por dasiliL-acjon le corresponda, sin |>erjuicio de utili
zar oportunamente sus servicios,

(lado en palacio á 8 de agosto de 1854.—Está rubri
cado de ]a Real mano.-—El ministro de Hacienda, José 
Mauuel de Collado,

Vengo en nombrar Contador de la Caja general de de
pósitos á D Fiam isco Jeiéz y Varona, Oficial cesante 
del Ministerio de Hacienda,

Dado en Palacio á 8 de agosto de 18d4.— Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, 
José Manuel de Collado

■ ' • ifilp .,(•.?(•,teÚliM biijpi; f>b Oiii'i-itai ódocip ■.('■ j'-< m-

Vengo en declara r cesante con el haber que por cla
sificación le c<>i responda ñ |). Matias Pan ja, Vocal de 
la Junta de ri-conocimieiilo y liquidación de la Deuda 
atrasada del Tesoro, v en nombrar para este destino en 
clase de Jefe de la Administración (lé primea ¡j don 
Eduardo.Krllv, Subdirector primero de la Dirección ge
nerat del Tesoro.

Dado en Palacio á 8 de agosto de’ 1851. —Está ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de Hacienda, 
José Manuel de Collado,

Vengo en nombrar snbrlíreclor primero de la 
Dirección general del Tesoro á D. José de Sier
ra y Cárdenas, que lo es segundo- para esle des- 
tino á I) José Rarzanallatia, que desempeñaba 
igual plaza en la" Dirección general de Heñías es
tancadas; y para esta resulta á D. Pedro A(cá« 
zar Cerdan, oficial cesante del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio á 8 de agosto de 1854== Es
tá rubricado de la Real mano. — El Ministro de 
Hacienda, José Manuel de Collado.



Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á Don Ramón 
Aranda Superintendente de la casa de moneda de 
Madrid, y en nombrar para este destino a D. Pe
dro Alonso, cesante del mismo.

Dado en palacio á 8 de agosto de 1854.= Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, José Manuel de Collado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de, beneficencia, sanidad y establecimiento 

penales.— Negociado 2 "

La beneficencia pública es uno de áqudlos servicio® 
que por sn naturaleza no pueden deinoraisc-un solo (ha 
ni esperimentar alteraciones que perjudiquen á la asis
tencia de Jos desvalidos que se acogen a sus olahlí-ci- 
inienlos. La circunstancia de que en algunas prniíncias 
se han considerado rolablecidas las disposiciones conte
nidas en la ley de ti de lebrero de 1822. al paso que 
en la mayor parte sigue vigente la de 20 de junio de 
1849, pudiera dar lugar á complicaciones que es deber 
del Gobierno evitar sin pérdida de tiempo.

La ley de ti de febrero de I 822 decía-a ha local ó mu
nicipal toda la beneliceucia; y si ahera.se restableciese 
ocasionaría, entre otros perjuicios, el de gravar los pre
supuestos de los pueblos con el sostenimicnt > de los asi
los de caridad mas costosos, (pie hace años sufragan las 
provincias d el Estado, como <.u • su imjiorlauria y apli
cación se ¿stienden á mayor estera de acción que ln del 
pueblo en que están situados.

Los adelantos de la ciencia administrativa, en analo
gía con lo que se practica en otros países, exigen que 
bis establecimientos de dementes, ciegos, (briépilos, im
pedidos y otros de ¡mióle especial, se hallen bajo la in- 
mediata vigilancia del Gobierno supremo, y se paguen 
por los presupuestos generales del Estado; asi como los 
hospicios, casas de tnati rnidad y hospitales de enfei ine
dades comunes deben ser provinciales por sn naturaleza.

Fundada en oslas consideraciones y otras de conve
niencia piíhl ca. S, M, la Boina, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, se ha servido disponer 
que mientras las Corles en sil dia determinen lo conve
niente, continúen en su fuerza y vigor la ley de Jieneíi- 
cencia de 20 de junio (|e 1819 y el reglamento para su 
ejecución aprobado por Real decreto de 14-de mayo de 
1 $52; conservándose, uu su consecuencia las Juntas que 
en ellas se designan, aunque con las variaciones que en 
su personal se coiih’inplen necesarias, y reduciendo el de 
sus secretarias á lo puramente indispensable, según lo 
demanda la economía que el Gobierno so.propone intro
ducir en todos los ramos del Estado,

De Real orden lo comunico á V S. para sn inle'igen- 
pia y efectos consiguientes, Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid. 7 de agosto de 1854.—Santa Chis.— 
Sr, Gubernadur de la provincia de,..,

ese

Subsecretaría —-Negociado 3.°—Circular.

La Reina (Q. D. G.) convencida de la necesi
dad de que no se alteren la calma y el sosiego tan 
necesarios en las actuales circunstancias, y de 

seosa al mismo tiempo de que por lodos los me
dios que el Gobierno dispone se procure la-mayor 
seguridad individual, ha tenido a bien resolver, 
que una vez restablecida la Guaidia civil á sus 
respectivo - tercies y comandancias, adopten los 
Gobernadores, ó las Autoridades (pie hacen sus 
veces, las providencias oportunas para que la es- 
presada tuerza vuelva á sus antiguos puestos, o 
la diStirbuyan del m >do mas conveniente, á fin de 
que pueda recorier los caminos v evitar con su 
continua vigilancia el que se cometa robo ni deli
to alguno en las personas de los viageros y las 
propiedades particulares, según asi lo ha egecu- 
lado antes de ahora en cumplimiento del primer 
y mas principal deber de su especial instituto.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos indicados. Dios guarde á V. S, 
muchos años, Madrid 8 de Agosto de 1854.— 
Sla. Cruz, = Sr. Gobernador déla provincia de...

(Gacela del 10J
PBI>Sf DKiSCLt BEL CONSEJÓ DE HIMSTBOS.

Reales decielos.
Vengo en admitir, de acuerdo con mi Consejo 

de Ministros, la dimisión que ha hecho el Mar
qués de Perales del cargo de Gobernador de la 
provincia de Madrid, quedando muv salir fecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado

Dado en Palacio á cuatro de agosto de 1854. 
— Está rubricado de la Real mano. = El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomcro Es
partero.

En consideración á los méritos v circunstan
cias de D. Lilis Sagasti, Jefe político (pie fué-de 
Madrid, y de conformidad con lo propuesto por 
mi Consejó de Ministros, venguen uombiaile 
Gobernador de la misma provincia

Dado en Palacio á 8 de agosto de 1854. = Esta 
rubricado de la Real mano.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombar Goberna
dor de la provincia de Zaragoza á D. Cayetano 
Cardero. Jefe político de primera clase, cesante, 
y Diputado á Cortes

Dado en Palacio á 8 de agosto 1854. = Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente del 
consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.

En atención á los méritos y circunstancias del 
Coronel de caballería I). Enrique O'Donell, y 
de conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, vengo en nombrarle Gobernador 
de la provincia de Málaga.

ahera.se


Dado en Palacio á 8 dé agosto de 1854.—Está 
rubricado de la Real mano —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Báldomero Espartero,.

■ En atención á los méritos y circunstancias de 
D. Cirilo Franquét, Jefe político cesante, y de 
conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros vengo en nombrarle Gobernador dé 
la provincia de Valencia.

Dado en Palacio á 8 de agosto ¿0*1854. —Está 
rubricado de ¿a Real mano.—El Presidente del 
Consejo de ^ministros, Báldomero Espartero.

En atención á los métijós y circunstancias que concur
ren en don José Trinidad Herrero, y de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo ,de Ministros, vengo en 
nombrarle Gobernador deU provincia de Cuenca.

Dado en Palacio á 8 de agosto de 1854,-—Está rubri
cado dp la Real mano,—El Pr.esidpnlü (J.el Consejo de 
Ministros, Baldomcro Espartero'.

MINISTERIO DE ESTA DO. . ’
Reales decretos.

Vengo' en declarar cesante con el haber que por clasi
ficación le correspondajl doirMarlm Reída, Gefc de adtnir 
ilustración y oficial piimeru de la Dirección general de 
Ultramar. . .

. Dado en Palacio a 7 de agosto de i 854.— Está ru
bricado de la Real mano.-—El Ministro de Estado, Joa=. 
qiiin Francisco Pacheco. ■

■Vengo en relevar del cargo de’Conjador de las Rea
les órdenes de Carlos III ó Isabel la Católica a dón José', 
de Velasen y Parada, MiiiisJro Residente, quedando muy 
satisfecha del celo c iiileiigencii) pon que lo ha desem
peñado, v concediéndole su jubilación can el sueldo (pie 
le corresponda.

' Dadq en Palacio á 8 de; agosto de-1854,—Está rtí- 
bricauo de la Real mano. El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.

-*■ Atendiendo á los méritos y servicios de don Juan Gu- 
tWrez de. la Concha, Mínis io Resiliente-, vengo en nom
brarle contador de las Reales Ordenes de Carlos 111 é Isa
bel la Católica.

Dado en Palacio ¿ .8 de agnslo-de 1854.—Está ru
bricado de la Real mapo.— El Ministro de Estado, Joa
quín Francisco Pacheco.

Lo que de dispuesto se- inserte ms este periódico oficir.l pa-r 
va conociinirnlo del público. Burgos 11 de ugosto de 1154. 
Pedro Minia Angulo.

Circular Núm o97.
Con esta fecha digo á los Alcaldes de Salas y 

Sedaño lo siguiente.
; En el Boletín oficial, núni. 107 de fecha de 

aver se hal’a el Real decreto de 7 del actual 
, estableciendo las Diputaciones provinciales exig
entes en abril de 18 ¡3-y el modo de reemplazar 

iós diputados que falten, y cfltno esta disposición 
altera el oficio <|ué dirjjí á V. en 8 del aduja!, lió 
obstante que tampoco ese partido tiene diputad.) 
del año-de 1840, hé acordado se suspenda lodjs-r 
puestoeq mi citado oficítf siir perjuicio deque en 
su dia -se le comunique la reso'uci n queso adop
te para que ese partido no carez-a de representa
ción. ¥pa a conocimiento dejos Alcaldes de los 
pueblos de dichos partidos,hé acordado insertarlo 
en el|Bohíün oficial. Burgos H deagoslode.1854- 
Psd.rq¿Maria An»yjo..

Oka púm. 398.
En la Gaceta de Madrid y Boletín oficial^de esta 

provincia del día 13 de julio último, se anunció 
Ja ónagenaeinn en venta Real de varias fincas de 
propios de los Ralbases, cuya subasta tendría 
efecto el |,8 dej agtual en esta Capital yg dicho 
pueblo.

Por Real decreto de 7 del corrienle mes se há 
restablecido la ley dé 3 de febrero de i 823 y las 
demas disposiciones vigentes al publicarse el <h$ 
30 de dicjentbfG de 1843; pero como al dictarse 
aquel ya.se hallaba anunciada la doble subasta, 
que siempre redunda en beneficio de Ips pueblos 
y|de los lidiadores, que pueden hacer proposicio
nes en cualesquiera de ambos puntos; hé acor
dado hacer saber«-1 público que la n-ferida subas
ta por su importancia se hará á la vez en el pueblo 
de íós Ralbases y en esta ciudad, casa llamada 
del Cordón, en los términos anunciados en la 
Gacela y Boleljn oficial, para evitarlos perjuicios 
que pudieran ocasionarse <3 los lidiadores, que 
ignorando la novedad espresada en la legislación 
hubieran acaso acudido únicamente á esta Capital 
á hacer sus proposiciones. Burgos II de agosto 
1$54#=== Redro Maria Angulo.

AMiXClOS.
El din veinte y nueve de sejjeinbre pipsll})0 ® *as l*°s l*e Slt. 

lárde, tefnlrá efecto ehlás "Salas consistoriales de la Villa de 
(Uilangaf. alije el Ayuntamiéplo <k* ella, el arriendo en público’ 
i'ijm.je del molino harinero de los prepios de la* misma, lu jo el 
pliego genénai de condiciones jpie se bullirá de manifiesto en e| 
aillo del rbnlale y ánles en la Seereiaria de dicha corporal ion: 
adviniéndose qu* dicho arriendo será por dos «ños :i contar desde 
1s pe enerp pióxiipu, hasta linde (846.

En la Imprenta de Cariñena y Ji->. 
menez; calle de la Pescadería, íren-e 
te al Parador del Doran, se hallan 
de venia los recibos para la oo-» 
branzá.de la,contribución leiTilo- 
rial y del subsidio ,

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dore*'.

branz%25c3%25a1.de

